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E 

 

 

 

 

ANUNCIO 

 

En relación al proceso selectivo convocado para la configuración de una LISTA DE 

RESERVA DE MONTIR/A DE JARDINERÍA Y AGRICULTURA, cuyas bases 

fueron aprobadas por Decrero del Sr. Alcalde número 2020000107 de 19 de febrero y 

publicadas en el BOP número 31 de 11 de marzo de 2020.  

 

Teniendo encuenta el acta correspondiente a la sesión del Tribunal de fecha 19 de mayo 

de 2021, se hace público: 

 

PRIMERO.- Tras la corrección del segundo ejercicio, se otorgan las 

calificaciones siguientes:  

 

Nº Apellidos y nombre DNI Calificación 

1 DÍAZ GONZÁLEZ, JUAN 

CARLOS 

***6136*** 8,400 

2 YANES MARTÍN, TIRMAC ***6804*** 7,470 

 

SEGUNDO.- Conceder un plazo de TRES DÍAS, para que los aspirantes puedan 

solicitar revisión, sin perjuicio de la interposición de reclamaciones o los recursos 

procedentes. 

TERCERO.- Disponer un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES a contar a partir del día 

después de la publicación de la presente acta para que los aspirantes presenten cuantos  

méritos y experiencia consideren que deben presentar, a fin de que sean valorados en la 

fase de Concurso. 

 

 

 

 

Fdo: Domingo A. Martín Barroso 
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